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Represión contra los trabajadores 
E1 gobierno de la señora Violeta Barrios de Chamorro 
en los dos últimos meses ha reprimido repetidamente a 
los trabajadores. 

A un mes de haber puesto en marcha el plan de 
ajuste monetario y otras medidas económicas, éstas 
tienen su incidencia seria en el índice de desempleo 
que, según fuentes no gubernamentales, alcanza el 46 
por ciento. 

El gobierno lejos de dar una respuesta positiva que 
alivie el estado económico de los hogares de los traba 
jadores, más bien ha implementado un Plan de Recon 
versión Ocupacional que ofrece la calle y unos cuantos 
córdobas a todo aquel que se acoja al mismo. Dicho 
plan no ha tenido el éxito esperado por el gobierno 
porque los trabajadores decidieron defender su dere
cho al trabajo demandando además justicia salarial. 

ADUANAS.-

El 7 de marzo los trabajadores de 
las Aduanas "Selim Shible" y "San
dino" que se habían declarado en 
huelga demandando incremento 
en sus salarios, fueron violenta
mente desalojados con bombas 
lacrimógenas y cahiporras. 

En la "Selim Shible" 20 trabaja 
dores fueron golpeados al momen
to de ser detenidos, 17 de ellos 
fueron puestos en libertad el mi& 
modía. 

En la Aduana "Sandino" la po
licía entró a las bodegas violenta 
mente golpeando a 15 trabajadores. 
En total 21 personas fueron deteni
das las que fueron liberadas una 
hora después. 

Uno de los trabajadores, César 
Armando Reyes Sandoval , Secre
tario General del Sindicato de la 
Unión Nacional de Empleados, 

UNE, afirmó que al día siguiente la policía volvió a 
golpearles y les echó encima un Jeep patrulla para que 
desalojaran el portón de entrada al local. 

El CENIDH que investigó los hechos concluye que: 

1) La policía se excedió en el trato a los trabajadores. 
2) Los gases lacrmógenos usados perjud ican no sólo 

la salud de los huelguistas, sino que la de todos los 
vecinos del lugar, especialmente la de los menores, 
como fue el caso de la niña de dos meses de edad 
Cynthia Janeth Obando quien tuvo que ser llevada 
de emergencia a un centro hospitalario. 

3) Especialmente condenable fue el acto de violencia 
realizado por los policías que pusieron en marcha un 
Jeep patrulla y lo echaron encima de los trabajado
res que se encontraban en el portón de entrada a la 



Aduana "Sandino'', este hecho irreflexivo pudo haber 
provocado muertos y heridos. 

LISIADOS DE GUERRA.-

Ante el incumplimiento de 16 puntos de los acuerdos a 
que llegó el gobierno con los lisiados de guerra, estos 
decidieron tomarse el control maestro delOCanal 6 de 
televisión en señal de protesta, de donde fueron violen 
tamente desalojados y golpeados por la policía an
timotines el 8 de abril. 

Siete lisiados: 

Luis Antonio Conrado, 
prótesis en la pierna iz
quierda . Carlos An
tonio Sáenz Herrera, 
prótesis en la pierna 
derecha. José Camilo 
Hernández Loáisiga, 
mano izquierda lisiada, 
usa fijadores plásticos 
en el tronco de ambas 
piernas lo que le per
mite caminar. Freddy 
Cruz Flores, lisiado de 
la columna . William 
Antonio León Corea, 
prótesis en un ojo. 
Abba Medina con 
lesiones en la cabeza y 
Carlos Téllez, denun-
ciaron ante el CENIDH que fueron arrastrados hacia la 
calle lo que ocasionó que a varios se les desprendieran 
sus prótesis. 

BANCOS.-

La represión del gobierno continuó el 9 de abril pero 
ésta vez en diferentes instituciones bancarias. 43 per
sonas del Banco Inmobiliario, entre ellas dos visitantes 
resultaron seriamente golpeadas por los miembros de 
las Brigadas Especiales de la Policía Antimotines. 

Dos días más tarde en el Banco Nacional de Desa
rrollo, casa matriz, los trabajadores denunciaron ante el 
CENIDH que 12 de ellos fueron golpeados en el i0ento 
de desalojo. Una trabajadora denunció el irrespefo a su 
condición de mujer de parte de la policía, uno de sus 
miembros le tocó en repetidas ocasiones los glúteos. 

Ese mismo día por la tarde miembros del Departa
mento No.5 de la pol icía se desplazaron a la sucursal 
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"Héroes de la Revolución" del Banco Nacional de Desa
rrollo con el mismo propósito de desalojarlos. 6 traba
jadores resultaron con golpes serios tras la acción 
policial. Uno de ellos, Eduardo Ruiz, denunció que 
además fue amenazado de muerte por uno de los 
policías. 

Ambos sucesos contra los lisiados y empleados 
bancarios fueron denunciados por el CENIDH a los 
organismos de derechos humanos Amnistía Internacio
nal y Americas Watch. 

OLOF PALME.-

La represión guber
namental alcanzó 
mayores niveles con 
los trabajadores del 
Centro de Conven
ciones "Olof Palme", 
que en un afán de 
ocultar ante la 
llegada de los Reyes 
de España al país, la 
ola de huelgas que ha 
generado el plan de 
ajuste económico, 
procedió con lujo de 
violencia a desalojar 
a los trabajadores 
del lugar. 

Los trabajado
res del OLOF desde 
el 16 de marzo vie

nen sosteniendo la huelga en la calle, ya que ese día el 
grupo especial de antimotines procedí~ a desalojarlos 
del local , habiendo golpeado a 7 trabaia.dores en esa 
oportunidad . Desde entonces no han dejado entrar al 
local a 83 de los 90 que laboran en ese centro. 

El 19 de abril fueron otra vez desalojados violenta 
mente a punta de gases lacrimógenos y golpes de 
cachiporras. 13 trabajadores entre hombres y muieres, 
dos en estado de embarazo, fueron golpeados. Mireya 
Cuadra Bravo de 26 años de edad y Auxiliadora Pulido, 
al cierre de ésta edición supimos que habían abortado 
como consecuencia de la despiadada golpiza. 

El CENIDH que recogió las denuncias de cada uno 
de los golpeados, demandó al Ministro de Gobernación 
Carlos Hurtado, la investigación pertinente para deter
minar quiénes son los responsables directos de violar 
el derecho a la integridad física de los trabajadores y se 
les aplique la sanción correspondiente. De no darse 
ninguna respuesta, el caso será llevado ante la Comi 
sión lnteramericana de Derechos Humanos. CIDH. 



E sic 25 de abril cumplió un 
Violeta Barrios de Chamorro. 

año e l gobie rno de Do ña 

Es inobjetable que Doña Violeta llegó a la pres ide ncia 
del país con los votos del pueblo. Votos que fu e ron expres ión 
de la espectativa popu lar de que con el triunfo de la UNO se 
acabaría la agresión norteame rica n<>. n contra de nuestra 
nación y por consigu iente se te rmina ría la gue rra y vendr ía 
la m ejoría eco nómica qu e p e rmitir ía ava n za r en la 
consecución de las re ivindicacione básicas. poste rgadas po r 
diez años de agres ión y bloqueo. 

Al concluir e l prime r a ño de gob ie rno do preguntas 
flotan en el ambiente:: Cuál es e l resultado de la gestión 
gubernamental? Cuál es la respuesta q ue han te nido los 
sectores popula res? 

Es indudable que la guerra te rminó y con e llo llegó la 
suspensión del Servicio Militar. Sin emba rgo, otra forma de 
violencia se .expresa en e l discurso revanchista que atiza la 
polarización existente, con result ados nega tivos e n e l 
derecho a la vida y la integridad física de muchas pe rsonas 
de uno u otro bando político, sin que la est ructura de un 
Poder Judicial debilitado y disminuído e n su fun ciones. ea 
capaz de detener la impunidad de ta les hechos. 

Por otro lado, las espectativas populares de sa lir de la 

cri is econó mica no han te nido las re puestas que el pueblo 
espe raba, e ncontrándose ahora e n peor s ituación e nfre n
tado a una se rie de medidas que ti e ne n un evidente sello 
clasista y antipopu la r. 

Los secto res sociales qu e ve n a le ja rse us re ivin
dicacio nes y por lo cua l lcvant :.i n sus b~ndcras de lucha, 
e nfre nt an un a re presión que podría tornarse sistemáti ca. 

Es así que a l iniciarse la aplicació n de l plan de aj uste 
estructural , dive rsas movilizaciones popul a res y reclamos 
laborak:s han sido re primidos po r las fuerzas policia les. 
He mos presenciado dc.:sa lo jos vio le ntos e n asentamientos 
ilega les e n Managua, desa lojo de campesinos . in ti e rra y 
quema de ranchos e n e l campo, pro le. las labora les di sue ltas 
3 punta de gases lacr imógeno y golpes de cachiporras de las 
qu no han escapado ni los lisiados de gue rra. 

Pero lo positi vo e n medio de todo ésto es que e l pueblo, 
que hace un año se hizo fa lsas cspccta tiva , le qued a rá más 
claro que sus de mand as, e l respe to a s us derechos, la 
a tisíacción a sus necesidades más e le me nta les sólo puede n 

c n c~ ~rra: re puesta e n su capacid ad de o rganizació n y 
movil1zac1ó n, e n su capacidad y decisión de hacerle fre nte a 
u~ nuevo modelo de opresión que significa la políti ca de 
a.1uste estructura l que . e está imponie ndo. 

~\DERECHO 
ALA 

EDUCACION 

en un-H1% el prcsupues10 univcrsirnrio. Tal 
mcdidn de haberse cjecurndo hubiese lan
zado a 2 mil 1rabajadores doccn1cs y ad mi 
nis1ra1ivos al desempleo, el programa de 
becas en és1e nivel habría sido eliminado y 
1.500 estudian1cs de las Escuelas de /\gri
cul!Ura y Ganadería de Es1clí y Rivas si n 
derecho a la educación. 

Pro1csias masivas de 1oda la con1L1 ni
dad univcr:i1aria impidieron la ma1cria liza 
ción de esos propósitos y aunque una justa 
reva lorización del presupues10 globa l hu
biese sido del 4. 1 %, se logró arra nca rle al 
gobierno el 3.6% y no el 2.6% que és1c 
pretendía asignar. 

A un año de gobierno de la UNO, el 
sistema educativo nicaragüense pasa por 
una honda crisis a la que no se le ve una 
solución inmedia1a que favorezca a los sec
tores más desprotegidos, por el contrario, el 
derecho a la educación se deteriora cada día 
más ante la amenaza de hacer desaparecer 
la gra1uidad de los colegios estatales. 

El panorama es desolador, 173 escue
las de primaria y secundaria carecen de las 
mínimas condiciones requeridas para fun 
cionar,y 37 de ellas están en complc10 aba n
dono y sin esperanzas de ser reactivadas. 

Miles de estudiantes por asien1 os esco
lares tienen adoquines de cemento, otros 
llevan sillas de sus casas o reciben clase de 
pie, y el colmo, los servicios higi~ nicos cs1é'in 
en mal estado o sencilla111en1e no exis1en en 
muchos de los casos. 

El problema se torna más agudo son 
las medidas que ha orien1ado el Ministro de 
Educación, de iniciar la privatización en los 
colegios públicos cuyo pago se ré'i de acuerdo 
al salario que cada padre de fam ilia deven
gue. Pero es el caso que en Nicaragua cxis1c 

en la acwalidad un 46 % de clcsempleo en 
la Población Económica men1c l\c1iva , 10 
que pondrá en se rios aprie1os a las grande. 
mayorías desposeídas que aclcmé'is de hacer 
malabares para alimentar a sus hijos, tendrán 
que ingeniársela~ para la colegiatura y compra 
de 1ex1 os. 

Esta medida 
a tenta contra el 
artículo 121 de la 
Conslitución que 
establece: "El ac
ccsoa la educación 
e. libre e igual pa
ra todos los nica
rag üen ses. La 
cnsciianza bé'isica 
es gra1ui1a y obli
gatoria". 

Lacri<isc.'Cluca
tiva CSIUVO a pu111 0 
de profundiza rse 
aú n mé'is cuando 
el gobierno ame
nazó con reducir 
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iolencia 
Policial 

E1 Centro Nicaragüense de Dere
chos Humanos en los meses de mar
zo y abril investigó 1 O casos en los 
que estuvo involucrada la policía, en 
7 de ellos se comprobó la responsa
bilidad de las autoridades. 

Las estadísticas del CENIDH ad 
vierten anomalías en éste órgano, y 
en muchos casos las denuncias no 
han podido comprobarse, pero a ·pe
sar de ello podemos afirmar que algo 
ocurre dentro de los Departamentos 
de Policía, porque no es posible que 
las denuncias tengan un orígen gra
tuito. 

Por ello el CENIDH impulsa una 
investigación sobre el grado de res
peto de los derechos del detenido, 
a partir de su detención hasta su 
traslado a la Procuraduría o su li
bertad. La primera fase, ya en ejecu
ción, es el análisis jurídico de las leyes 
nacionales e internacionales de las 
que Nicaragua es parte, para determi
nar si las prácticas de la policía se 
ajustan a las normas legales. 

La investigación comprende una 
inspección in-situ para determinar las 
condiciones físicas y ambientales de 
las celdas en los 9 Departamentos de 
Policía de Managua. En cada uno se 
hará un muestreo con los expedientes 
de instrucción y se entrevistará a los 
detenidos. 

Además, se ha planificado entre
vistas con las autoridades territoriales 
de la policía y responsables de Ins
trucción Policial. 

La investigación concluirá en un 
informe con sus respectivas reco
mendaciones, para tratar de prevenir 
que no ocurran violaciones a los de
recpos humanos. El mismo se dará a 
conocer a finales de mayo. 

ALGUNOS IMPACTOS DEL PLAN DE 

AJUSTE ECONOMICO 

A dos meses de la implementación del Plan de Ajuste Estructural que cuenta 
con el beneplácito del Fondo Monetario Internacional, sus repercusiones ya 
comenzaron a impactar negativamente en la población y de ahí la ola de 
protestas pacíficas que ha invadido al país entero. 

Los trabajadores cargan sobre sus hombros todo el peso que dicho plan 
conlleva, cuyo objetivo es reducir el déficit fiscal mediante la contracción del 
gasto público, lo que significa la reducción del empleo y los salarios de los 
trabajadores a través de un Plan de Conversión Ocupacional que tiene como 
meta la salida de 25 mil trabajadores del Estado. 

Con el Plan de Conversión Ocupacional el gobierno esperaba que para el 
15 de abril se acogieran al mismo 7 mil trabajadores estatales pero sólo lo 
hicieron 3 mil. 

La propaganda gubernamental ofrece convertir al trabajador en microem
presario. No obstante, una de las características básicas de las medidas de 
shock es favorecer la concentración de capitales en manos de unos pocos, o 
lo que es lo mismo en el sector agroexportador compuesto en su mayoría por 
funcionarios del gobierno, cuya tendencia es eliminar la pequeña actividad 
económica, empobrecer aún más a los trabajadores y a los sectores popula
res. 

Por tanto, querer convertir a un simple asalariado en microempresario 
es un espejismo, ya que la "cantidad" de dir:iero que ofrece el famoso Plan de 
Conversión no da ni para crear la infraestructura del pequeño "negocio" que 
necesitará de un local y su respectivo acondicionamiento y por otra parte 
tampoco le ofrecen exoneraciones fiscales como a los grandes empresarios 
ni facilidades de transporte. ' 

En resumen, que no hay una verdadera voluntad de parte del gobierno 
para que la ilusión de la microempresa se acerque un poco a la realidad . 

Lo que sí es real es que el desempleo va en aumento, la tasa del 46% es 
más que sobrecogedora, y el salario promedio de un trabajador oscila entre 
los 70 y 80 dólares, cuando la canasta básica de 29 productos tiene un costo 
de 100 dólares. 
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¿Mintió el Gobierno 
ante Comisión de 

Derechos 
Humanos de 

Naciones Unidas? 
D os hechos ocurridos en marzo 
y abril de l presente año patentizan 

/ 
la ola de secuestros realizada por la 
co nt ra rrevolución durante los 10 
años que duró la guerra y dan fe de 
las re ite rad as de nuncias de madres 
y familiares de secuestrados aún sin 
aparecer. 

La señora Aura Lila Malina con su hija Maritza, quien fue secuestrada por la 
contrarrevolución. 

A mediados de marzo la seño ra 
Aura Lila Ma lina quien buscó a su 
hija Maritza por todo e l país, logró 
loca liza rl a en Jalapa zona fro nte ri
za con H ondu ras. 

Mari tza fo rmaba parte de la 
Brigada 50 Aniversa rio que fue al 
campo a e nseñar al campes inado. 
Su secues tro lo rea lizaron 30 hom
bres de l Comando "Nicarao", e n la 
Co marca La Conco rd ia, Wiwilí 
Municipio de Jino tega. 

Tres meses anduvo por la mo n
taña y des pués fue reclu ída e n "La 
Barraca", un a cá rcel de l campa
me nto co ntra rrevolucionario ubi
ca d o e n Y a ma les, t e rrit o ri o 
ho ndure ño. 

Mie nt ras la alegría re ina e n e l 
hogar de Aura Lila en M anagua, 
do ña Matilde Valle viuda de Reyes 
e n Jino tega recibió con do lor la 
no ticia de que su hijo fue ases inado 
por la cont ra e l mismo día de l se
cues tro efectuado en octubre de 
1988. 

Doña Matilde hizo contacto en 
va ri as ocas io nes con fue rzas de ta
rea contras que rie ndo conocer la 
suerte de su hijo, Bernardo José 
R eyes Hernández, los comandos le 
mandaban a o tras do nde decían ha
berle visto integrado a Ja lucha. 

No fue sino has ta e n los prime
ros días de abril que con la ayud a de 
la A<;ociació n de Madres y Familia
res de Secuestrados de Nica ragua, 
AMFASEDE , que e ncont ró los 
res tos de su hijo e n e l Cerro Los 
Limo nes de do nde fu e exhumado 
para darle sepultu ra e n e l ceme nte
rio de Jino tega. 

El problema se torn a más de
sesperan te en la actu alidad an te los 
últimos hechos y nuevas de nun cias 
de res tos de secues trados que ya
cen en fosas comunes e n dist intos 
luga res de l país. 

E l go bie rno tampoco parece 
preocuparse po r e ncontra rle algu
na salida a la proble mática, sino 
que más bien su de legado ante la 
Comisión de Derechos Humanos 
de Naciones Un idas, que sesio nó 
e n Ginebra del 28 de e nero al 8 de 
marzo, llegó a decir que una inves-
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ligació n oficial rea lizada sobre casi 
900 casos arroja que 711 fu e ron 
encontrados e n los campos de la 
contrarrevolución. Pero, lo o ne ro
so de la si tu ación es que sus fa mi
liares no saben de e llos, ni e l 
gobierno les ha info rmado sobre e l 
particular. 

E l Ce n tro icaragüe nse de 
Derechos H umanos envió una ca r
ta e l 19 de marzo al Vice Mi nistro 
de l Ex terior, Ingeniero E rnesto 
Leal, demanda ndo una explicació n 
sobre ta l informació n ve rtida de 
manera of'icia l e n e l más importan
te foro de derechos humanos al ci5-
rre de ésta edició n no se ha"bía 
obtenido ningun a respues ta de esa 
institució n. 

Po r ambas actitudes y por e l 
seguimien to que e l CE IDH ha 
dado al proble ma de los secues tra
dos, podemos af'irmar que se tra ta 
de un a burda me nti ra cuyo obje tivo 
fue sorpre nder a los miembros de 
la Comisió n y a los orga nismos no 
gub e rn amentales a ll í presentes, 
uno de e llos FED EFAM, denunció 
ante e l mismo e l problema de los 
secuestrados por la cont ra. 
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COOPERATIVISTAS ASESINADOS 
A ntonio Suárez Amador y Anto
nio Suárez Mejía, padre e hijo res
pectivamente, cooperativistas de la 
zona de Río Blanco, Matagalpa, VI 
Región, fueron asesinados por 
miembros de la Pol icía Rural. 

El hecho ocurrió el 5 de marzo 
por la tarde, cuando elementos ves
tidos de militar que se identificaron 
como miembros de la Policía Rural, 
según testigos, sacaron de su casa 
a los cooperativistas llevándoselos 
detenidos en un jeep UAZ. 

Los cadáveres fueron encon
trados con perforaciones de balas, 
el de don Antonio presentaba dos 
balazos en un costado. El cuerpo 
de Antonio hijo hallado entre mato 
rrales tenía huellas de golpes en las 
piernas y además de cuatro bala 
zos presentaba una herida en el 
costado derecho probablemente 
hecha con un cuchillo, tenía las ma
nos atadas con un porta-fusil. 

Otro testigo refirió que los Suá
rez tenían huellas de haber sido 
arrastrados, la cara de con Antonio 
estaba "raspada", uno de sus bra
zos y piernas fracturados y que por 
la sangre que estaba a unos 100 
metros del hallazgo parecían haber 
sido arrastrados vivos por el jeep 
UAZ y después ejecutados. 

En el sitio del asesinato fueron 
encontrados 1 O casquillos de fusil 
AKA. 

La investigación realizada por 
el CENIDH infiere que hay serios 
indicios de que en el secuestro, tor
tura y asesinato de Suárez Amador 
y Suárez Mejía están involucrados 
miembros de la Policía Rural. El uso 
de uniformes de ese cuerpo policial 
y de uniformes camuflados nortea
mericanos como los que vestía la 
contra, así como la utilización de un 
jeep UAZ descritos por los testigos 
parecen confirmarlo. 

Aunque el elemento de vengan
za famil iar está presente como posi
ble causa y es reiteradamente 
señalado por familiares y poblado
res, el Ministerio de Gobernación 
está en la obligación de esclarecer 
y dar a conocer la identidad de los 

hechores y proceder de inmediato a 
que sean juzgados por las autorida
des correspondientes. 

Al cierre de ésta edición la co
misión ad-hoc nombrada para in
vestigar éste caso no ha informado 
sobre el resultado de la misma. 

Una brigada del Ejército afincada en el municipio de La Dalia, 
departamento de Matagalpa, VI Región , procedió. a desalojar a 
contrarrevolucionarios y campesinos sin tierra que se habían 
tomado parte de las tierras ociosas de la hacienda "Los An
geles", propiedad del terrateniente Arturo Valenzuela. 

El hecho fue investigado por el CENIDH tras una denuncia 
hecha por los medios de comunicación. Los precaristas fueron 
desalojados en dos oportunidades según pudimos verificar y 
fue en la segunda que la brigada militar les echó de sus ranchos 
y les prendió fuego. 

El gobierno por su parte prometió la entrega de tierras en 
esa región , y aunque el Ministro de la Presidencia declaró que 
el gobierno ha entregado más de 240 mil hectáreas, pero no 
dijo a quienes ni dónde, no obstante la demanda de tierra al 
igual que las tomas persisten. 

El mando militar de la VI Región reconoció ante el CENIDH 
que fue un error haber procedido a quemar los ranchos, 
precisamente por la imágen que evoca de la represión militar 
somocista contra los campesinos. 

El Centro Nicaragüense de Derechos Humanos considera 
grave la amenaza de quemar los ranchos y mucho más la 
ejecución de la misma, ya que no podemos subestimar el efecto 
psicológico causado sobre todo en los niños que estaban 
presentes a la hora del hecho. 
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Ll\ INSPECTORIA CML PARA 
Ll\ RESPONSABILIDAD PROFESIONAL: 

En febrero pasado se creó es ta 
depe nde ncia cuyo propósito fun 
dame ntal es mejo rar los procedi
mi e ntos qu e e n la ac tu a lid ad 
aplican los di fe re ntes ó rganos de l 
Ministe rio de Gobernació n como 
Ja Policía y sus Brigadas Especiales, 
e l Sistema Penite nciario y Migra
ció n y Extranje ría. 

E l proble ma es que existen pro
cedimientos que están escritos pero se 
violentan y se han venido 11iole11tando 
de acuerdo a las circunstancim· que 
se tenían anteriormente por situacio
nes de guerra, afirmó el Dr. U lises 
Somarriba directo r de dicha o fi ci
na, qu ien agregó que es necesa rio 
para e llo la capacitación de todos 
los miembros sin excepció n, pero 
que e l M inisterio no tiene capaci
dad económica y por eso se es tá 
recurriendo a algun a ayuda inte r
nacional. 

U na de las coordin acio nes más 
importantes recie nte me nte rea li
zada es la que tuvo con los 4 o rga
nismos de derechos humanos que 
existen y aseveró que es de mucha 
importa ncia po r e l apoyo que va
mos a recibir ya Ja CNPPDH nos 
ha progra mado un curso de dere
chos humanos para e l pe rsonal, 
abogados y oCiciales militares. 

¿cómo trabaja la bzspectoría ? 

El Dr. Somarriba dijo que los 
abogados buscan todos los e leme n
tos de juicio para de mostra rle a la 
Policía que es tá equivocada y hasta 
po r úllimo se recurre a los mandos 
para que resue lvan e l problema. 
Agregó que algunos casos ameritan 
saQciones para los Jef es de Policía, 
sin1::mbargo no se han pedido porque 

ésta Inspectoría está tratando de es
tablecer en qué casos son reiterada
mente violados los procedimientos. 

Refirié ndose ~ la actu ació n de 
Ja policía afi rmó: Nosotros compren
demos el trato que había para el sa
botaje durante la gu erra . Es 
comprensible que la Policía fu era 
fu erte y dura y que todo lo miraran 
como 1111a especie de compi ración, pero 
ese tiempo ya pa\·ó y deben darsecue11la 
que son oficiales, una Policía profe
sional al servicio de La ciudadanía y 
ahora lo que hay que ltacer es comba
tir la delincuencia. 

Fue ca tegórico cuando dijo que 
no ha mandado a pedir sancio nes 
aún , pe ro que sí es tán en proceso 
de recopilar e le me ntos de juico pa
ra solictar has ta Ja baja de aque llos 
que agreden físicamente a reos que 
caen e n sus manos y ult rajan a pe r
sonas cuando rea liza n ca teos. 

Además, trata rá de que las citas 
de po licía no se haga n por la noche, 
aunque la Ley es tablece que se 
pueden rea liza r has ta las 9 ele Ja 
noche . 

Sob re 1 as de nuncias, afirm ó 
que la mayoría de las que se recibe n 
son e n cont ra de la Po licía, pero 
que ha habido casos e n que ésta 
también ha sido atacada y por tanto 
tiene que ser protegida e n e l mo
me nto que defiende las no rm as de l 
de recho. 

El D r. Somarriba co nfía que es 
ta situació n se va a supe rar median
te la coo rdin ació n co n e l J efe 
Nacional de Ja Policía, Comandan
te René Vivas, para e llo han citado 
a todos Jos Jefes de los Departa-
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me n tos Po i ic ia les y el e 
Procesa miento a un ·1 reunió n do n
de expo ndrá casos con nombres, 
ape llidos, horas y fechas ele las vio
lacio nes e n q ue han incurrido las 
tropas. 

A nues tra pregunta de que si 
es ta o ficina, por las caracte rís ticas 
de su tra héljo, no vie ne de alguna 
manera a sustituir a la Comisió n 
Nacional de Promoció n y Pro tec
c ió n de D e rec hos Hum a n os, 
CNPPDH, res po nd ió que no y que 
quizá'! a la única que viene a sustituir 
es a la Impectoría Militar que existía 
y que altora está en proceso de absor
ción por la Civil. 

Le preguntamos sobre la ca pa
cidad de respuesta que d icha ofici
na pueda dar a los o rga nismos de 
derechos humanos y afirm ó que: la'I 
perspectivas son buenas en la medida 
en que ustedes nos presionen con ca
sos. 

Finalizó dicie ndo que mejorar 
los procedimientos es mejorar los de
reclzos humanos, que no hayan pre
sos que estén durmierrdo en el suelo es 
mejorar los derechos humanos, que 
La\· autoridades de Migración en las 
fronteras traten bien a la gente, ya sea 
indocumentado, repatriado, etc, es 
respetar los derechos humanos y la 
Constitución misma. 

He ahí e l re to de es ta nueva o ficina. 



CENIDH APOYA INDULTO 
PARA EX-MILITARES. 

S igue pendiente ante la Asamblea Nacional la petición de indulto presentada 
por 5 diputados sandinistas a favor de Miguel Amgel Parrales, Reynerio Padilla, 
Odel Ortega y Donald Argeñal Urtecho, condenados por entregar 28 misiles al 
FMLN de El Salvador. 

El Centro Nicaragüense de Derechos Humanos oportunamente apoyó tal 
iniciativa mediante carta enviada al Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos y Paz de la Asamblea Nacional , Sr. Luis Enrique Figueroa. 

El CENIDH considera que los referidos ex-militares son reos políticos . 
El principal delito que se les imputa: "contra la paz de la república" es de 

naturaleza política. El mismo fué tipificado por el actual gobierno mediante la 
Ley No. 112, con el objeto de impedir acciones destinadas a "desestabilizar a 
los gobiernos de los países de Centro América", como dice el considerando 11 
de dicha ley. 

Las acciones descritas en el inciso 6 que se les aplicó y con el cual se 
adicionó el artículo 546 del Código Penal vigente son típicamente políticas cuyo 
objetivo es el cambio de un gobierno o sistema, 
acción que no puede ser ni calificarse de otra 
manera. 

El segundo delito, "Abuso de bienes militares" 
por el cual se les condenó a 6 meses de prisión, 
es un delito de carácter militar cometido en estas 
circunstancias por motivaciones políticas. 

Como lo expresamos a la Comisión de la 
Asamblea en la carta mencionada, en nuestro 
país históricamente se han resuelto situaciones 
de mucha mayor gravedad por la vía del indulto 
o la amnistía en aras de la paz y la reconciliación. 

Esos mismos criterios deben ser tenidos en 
cuenta para resolver pronta y favorablemente la 
petición de indulto. 

C~!!IP~ 
CENIDH 
APARTADO 4402 
MANAGUA NICARAGUA. 
IMPRESO 
AEREO 
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que éste pretendía asignar. 
La crisis en el sector educativo aún no 

está resuelta , el 17 de abril los maestros de 
la región IIT iniciaron un paro total que se 
ha extendido ya a 8 departamentos del país 
y amenaza con generar e.n una huelga 
nacional si el Ministro de Educación no 
atiende las demandas que en la actualidad 
plantcanOeducadores de 160 colegios de 
prinrnria y secundaria. 

Más de 11 mil maestros se han ido al 
paro total 9e actividades y se han tomado las 
calles demandando la reglamentación de la 
Ley de Carrera Docente que pebió estar 
elaborada el pasado 22 de febrero. Asimis
mo, exigen el cumplimiento del convenio 
colectivo firm ado entre la Asociación 
N acional de Educadores Nicaragüenses, 
ANDEN, y el Ministerio de Educación, 
MED, más un reajuste salarial acorde con la 
rea lidad económica actual del país. 
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